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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) no 1725/2003 DE LA COMISIÓN

de 29 de septiembre de 2003

por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad con
el Reglamento (CE) no 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1606/2002 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la
aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad (1) y,
en particular, el apartado 3 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1606/2002 exige que por cada
ejercicio financiero que se inicie el 1 de enero de 2005 o
posteriormente, las empresas con cotización oficial que
se rijan por el Derecho de un Estado miembro elabora-
rán, cumpliendo determinadas condiciones, sus cuentas
consolidadas con arreglo a las Normas Internacionales
de Contabilidad como se define en el artículo 2 del
Reglamento mencionado.

(2) La Comisión, una vez considerado el asesoramiento
proporcionado por el comité técnico contable, ha con-
cluido que las Normas Internacionales de Contabilidad
existentes a 14 de septiembre de 2002 cumplen los
criterios establecidos para su adopción en el artículo 3
del Reglamento (CE) no 1606/2002.

(3) La Comisión también ha considerado los proyectos de
mejora en curso que proponen modificar muchas de las
actuales normas. Se estudiará la adopción de las normas
internacionales de contabilidad que resulten de las
citadas propuestas cuando éstas sean definitivas. La
existencia de estas propuestas de modificación de nor-
mas existentes no afecta a la decisión de la Comisión de
aprobar todas las normas existentes, salvo en los casos
de la NIC 32 Instrumentos financieros: presentación e
información a revelar, la NIC 39 Instrumentos financie-
ros: reconocimiento y valoración y un pequeño número
de interpretaciones relacionadas con estas normas: SIC 5
Clasificación de instrumentos financieros — Cláusulas
de pago contingentes, SIC 16 Capital en acciones —

(1) DO L 243 de 11.9.2002, p. 1-4.

Recompra de instrumentos de capital emitidos por la
empresa (acciones propias) y SIC 17 Coste de las
transacciones con instrumentos de capital emitidos por
la empresa.

(4) La existencia de normas de alta calidad que tratan sobre
los instrumentos financieros (incluidos los derivados) es
importante para el mercado comunitario de capitales.
Sin embargo, en el caso de las NIC 32 y 39, las
modificaciones que se están estudiando actualmente
pueden ser tan considerables que por el momento
desaconsejen su aprobación. Tan pronto como concluya
el proyecto de mejora en curso y se publiquen las normas
revisadas, la Comisión estudiará prioritariamente la
adopción de las normas revisadas con arreglo al Regla-
mento (CE) no 1606/2002.

(5) Por consiguiente, deberán adoptarse todas las Normas
Internacionales de Contabilidad existentes a 14 de
septiembre de 2002, a excepción de la NIC 32, la NIC 39
y las interpretaciones relacionadas con ellas.

(6) Las medidas establecidas en el presente Reglamento son
conformes al dictamen del Comité regulador de la
contabilidad.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Quedan adoptadas las Normas Internacionales de Contabilidad
que figuran en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de septiembre de 2003.

Por la Comisión

Frederik BOLKESTEIN

Miembro de la Comisión


